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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1121/19 
“Sobretasa – Del Prado Gerardo Hernán”

VISTO:

  La Ordenanza N° 1091/18 “Tarifaria 2019”,  la Ordenanza N° 549/09 “Código de Edificación y Urbanismo de Tanti”, la Nota  del  Sr. Del Prado Gerardo Hernán   DNI 20.532.540 Y; 

CONSIDERANDO:

                                      Que la Ordenanza N° 1091/18 “Tarifaria 2019” en su articulo 10 prevée lo siguiente: “ARTÍCULO 10º - Cuando las edificaciones cubiertas se efectúen sobre el espacio destinado a retiro y/o superen el FOS, el FOT, la ocupación de altura máxima o se hallaren en contravención a lo dispuesto en el código de edificación en relación a los sistemas constructivos (art. 19.2  ORD. 549/09); El monto determinado se incrementará en un ciento cincuenta por ciento  (150%) si el destino fuera vivienda y en un cien por ciento (100%) si el destino fuera de actividad comercial, industrial o de servicios…...” 
                                    Que en la Nota mencionada el Sr. Del Prado Gerardo Hernán  solicita que se lo exima de la sobretasa aplicada al Impuesto Municipal debido a  la invasión al espacio destinado a retiro; cometidas en la construcción de la vivienda de su propiedad ubicada en calle Venezuela Barrio El Parador.

                                    Que según informe de Obras Privadas se ha constatado que si bien la infracción no afecta a lotes colindantes, se trata de una importante superficie invadiendo el sector destinado a retiro. 

                                     Que este Cuerpo ha contemplado excepciones en situaciones similares, exigiendo la corrección  de la mayoría de las infracciones. 

                                     Que en este caso en particular la corrección de la infracción implicaría la demolición de una gran parte de la superficie cubierta.

                                    Por todo ello;  y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: AUTORÌZAR al Departamento Ejecutivo a reducir a un 75% la sobretasa aplicada al impuesto municipal correspondiente a la propiedad designada catastralmente como 36- 06- 017- 003.

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 15/05/19
S/Acta Nº  14/19
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